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HORARIO ESCOLAR

Aunque no sornas partidarios
una lim itac ión • estricta de

hempo eri cada materia, dado
que no puede someterse el tra-
N o  de una enseñanza al con-
ífol de una fijac ión  de m inutos,
por 1̂  capacidad comprensiva
uceada alumno, al determinarse
por la ley el establecim iento del
uor?rio, tendrán en cuenta los
[Maestros y maestras lo  siguien­
te:

El programa es el itinerario  a 
argüir en e! espacio; el horario  

2 ! ifine la rio  del tiempo; la 
proyección del espacio en el su- 
^uc r. Am bos aspectos indican 
oordinación yendo ensambla- 

€n un pian general.
A! form ar el ho rario  procura- 

1¡ la enseñanza de la re-
gion alterna o  d iaria  según el 

^  fiante o atraso que en esta 
t^ria se observe en los niños;

procurando un ifica r y  re lacionar 
la h is toria  sagrada con ella.

E l recreo debe tener, trein­
ta m inutos por la m añana y 
treinta po r la tarde, dándole 
el carácter instructivo .

L i; entrada en el inv ie rno  se 
procurará establecerla a las 8 y 
media de la mañana y po r la 
tarde a una y  media y  desde el 
prim ero de A b ril, a las 9 po r la 
mañana y  a las 2 por la tarde.

La lectura, escritura y  cálcu­
lo  se estab ecerá d iaria  y  las 
demás asignaturas, una po r la 
mañana y  otra  p o r la tarde.

Lo s  sábados se dedicará una 
hora ai repaso general.

M o d e l o  d e  u n  h o r a r i o

LU N ES
M añana

Rezo y  canto pa trió tico , 10 m i­
nutos
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Lectura, 40 m inutos. 
E scritu ra , 30 
C á lcu lo , 30 
Recreo, 30 
G eografía, 30

T arde

»
»

»

Relig ión 35 m inutos.
D ibu jo, 40 »
Recreo, 30 »
Educación cívica y patrió tica  30 

m inutos.
E stud io  de mapas, 30 m inutos. 
Rezo y  cantos pa trió ticos y re­

lig iosos , 15 m inutos.
M A R T E S
M añana

Rezo y  canto p a trió lico , 10 m i­
nutos.

Lectura, 40 m inutos.
E scritu ra , 30 »
Problem as aritm éticos 30 m inu­

tos
Recreo, 30 m inutos.
Lenguaje, 30 »

T arde
Relig ión, 30 m inutos.
Traba jos manuales, 40 m inutos. 
Recreo, 30 m inutos.
H is to ria  Sagrada, 30 m inutos. 
Recitaciones, 30 m inutos.
Rezos y  cantos re lig iosos, 15 

m inutos.

M IERCOLES
M añana

Rezo y  cantos pa trió ticos 
m inutos.

Lectura, 40 m inutos 
E scritu ra . 30 »

10

Sistem a m étrico, 30 minutos. 
Recreo, 30 m inutos.
C iencias naturales, 30 minuIos.|

Tarde
Religión, 30 m inutos.
D ibujo, 40 id.
Recreo. 30 id.
Redacciones. 35 id.
H is to ria . 30 id.
Rezo y cantos re lig iosos, 15itl|

JU E V E S
M añana

Rezo y cantos patrió ticos.
minutos.

Lectura. 40 id.
E scritu ra , 30 id.
C álcu lo  aritm ético, 30 id. 
Recreo, 30 id.
G eom etría, 30 id.

Tarde
Relig ión, 35 m inutos.
T raba jos manuales. 40 id. 
U rbanidad y cortesía, 30 id. 
C a lig ra fía , 30 id.
Recreo, 30 id.
Rezo y  cantos re lig iosos, 15

VIERNES  
Nañana

Rezo y cantos pa lrió ticos.
m inutos.

Lectura. 40 id.
Escritu ra , 30 id.
C álcu los con problem as aritm* 

ticos, 30 id.
Recreo. 30 id.
Literatura española, 30 id.
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Tarde
Religión, 35 m inutos.

Jlos-|Dibujo. 40 id.
lobalizaciones y narraciones. 
30 id.

Recreo, 30 id.
Análisis. 30 id.
Recreo y cantos re lig iosos. 15 

minutos.

5 id i  SA B A D O
Rezo y cantos re lig iosos. 10 id. 
Lectura, 40 id.
[Repaso general, 50 id.
Copias. 30 id.
Recreo. 30 id.
Rezo y cantos pa trió ticos y  re­

ligiosos, 20 id.
Esta es una orientación, que 

Cada maestro puede va ria r se- 
|gún sus métodos y  procedi- 
fnienlos.

De A c tu a lid a d
N om bram ientos in terin os

C om o a los maestros que es­
tán en o tras is las , no Ies dá 
tiem po para rem itir la documen­
tación so lic itando  escuelas in ­
terinas. debe la Sección am pliar 
el plazo.

^Lgcntc para  los se ­
ñores Maestros

S r. H a b ilita d o
_ que jus tifica r las nóm i-
^  " i n * .  del m ismo mes, se le co- 

^ n ic a  a los señores maestros y 
estras que.se le g iran  telegráfica- 

I por g iro  postal, remitan
gg .’^^ribos antes del dfa prim ero de 

i f l d e  1̂ 9^® 1** justificación
' ^ o p n f®  las exige la Hacienda

"O de un plazo marcado.
se retrasan en rem itir tos 

giro ‘^^“ Pués de haber recib ido cl 
tm f lr e m i’, * *  advertencia de que

I  ttiero^”  recibos antes dcl día pri-
que ’ ^ de que no se dé lugar a
hidñ pueda g ira r con la de-

° ^melación.

D ías de vacacion es
Durante el mes de Diciembre 

serán días de vacaciones los  s i­
guientes: 6, 13 y  20, dom ingos: 
8, festiv idad de la  Inm acuiads 
Concepción, Patrona de E spa­
ña: del 23 al 31. am bos inc lus i­
ves, vacaciones de N avidad.

D i r e c c i ó n
Lo s  com pañeros que tengan 

que d ir ig ir  la  correspondencia al 
señor Daroca lo  harán a ia calle 
P ro longación  de A lva rez de 
Lugo.______________________

Pensión
Se recomienda a los maes­

tros  que vayan a La Laguna, la 
Pensión de la calle Chavcz. 53. 
Próxim a a la guaga.
Excelente com ida (-) Buen trato
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Nombramientos 
interinos

Cartel de oraciones
Aprobado p o r el V ica rio  G e­

neral de la D iócesis de Tenerife, 
se ha publicado un cartel en pa* 
peí satinado con ias oraciones 
que los  niños y  niñas tienen 
que decir al entrar y  al sa lir de 
la Escuela, com o invocación al 
d iv ino  C ruc ificado: con el fin de 
que sea co locado en todas las 
escuelas nacionales y  C o leg  os 
privados.

De venta en la Librería «La 
Tinerfeña». en Santa C ruz de 
Tenerife y  en el estanco de «Pe- 
nedo», en La Laguna, al precio 
de 25 céntimos.

También en Santa C ruz de la 
Palm a, se ha puesto a !a venta 
en la Librería de don A ure lio  Fe­
lic iano  Pérez.

Delegación Militar d 
primera Enseñanza

P or e! Rectorado de La Lagu­
na se han hecho los siguientes 
nom bram ientos interinos:

Doña T rin idad Herrera Her­
nández, para la escuela m ixta 
de la Luz, en la O rotava.

Doña Francisca Santos Me 
lián. para la escuela m ixta de 
Las Z ocas, en S an M iguel.

Doña Sara G il C ruz, para su­
plente interina de la Escuela de 
niñas del Bufadero, en Santa 
C ruz  de Tenerife.

Form ulada consula al Excmo. Sr. 
Presidente de la Com isión de Cullti 
ra de la Junta Técnica del Estado, e» 
B urgos, sobre si la Orden de 30 
octubre ú ltim o regulando el nombra­
miento de maestros in terinos hasH 
que por el G obierno N ic io n a l se de 
terminase la forma de provis ión del 
n iíiva , se hacía extensiva a esta 
g ión de Canarias, ha sido evacuadí 
por aquella Superioridad en sentido 
a firm ativo  por telegrama fecha 
aver, recib ido en el día de hoy. 
texto literal de ia O rden que se cl« 
es ei siguiente:

«Removidos de sus cargos num* 
rosos maestros como consecuencia 
de d ispociciones dictadas por la JutiM 
de De ensa Nacional fueron hecho» 
nombram ientos provisionales de sus­
titu tos determ inándose en la orden lO" 
serta en el Boletín O fic ia l de 19 sef 
tiembre últim o, que por la Comisi»^ 
de C u ltu ra  y Enseñanza se procedió 
se a estudio de las norm as que reg**" 
lasen el nom bram iento de maestros 
interinos, para que una vez aprobO" 
da quedaren en v igo r hasta que 
e! G ob ierno N acional se determina** 
la form a de provisión defin itiva.En cum plim iento de dicha dispo** 
ción y a propuesta de la Com isión ^  
C ultu ra  y Enseñanza, vengo en ot 
denar:

A rlícu lo  1.°.— Las Secciones Ad' 
m in lstra tivas de las provincias ^  
A lava, A v ila , Burgos, Badajoz, CA' 
ceres, C oruña, C ád iz, C órdoba, Oní 
püzcoa, Cranada, Hueiva, Huesc» 
León, I ugo, Orence, Pontevedra 
Salan anca, Segovia, S ev illa , Vall^' 
do lid , Teruel, Zam ora y ZaragoZ* 
publicarán en el Boletín O fic ia l de 
provincia respectiva antes del 15 d*
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noviembre próxim o relación de las 
escuelas que esrán servidas p rov is io - 
naímcnre por maestros sus lilu tos  que 
deban su designación a la Inspección 
de Primera Enseñanza o a la de los 
alcaldes o a otra autoridad u o rga ­
nismos, de acuerdo y  como conse­
cuencia de lo dispuesto en la orden 
de 19 de agosto ú ltim o, así como la 
de aquellas que estando vacantes no 
estén servidas aclualmenie por inte­
rinos,

Artículo 2.— Dichas escuelas se 
proveerán interinamente entre los 
maestros que lo soliciten con arreg lo  
al orden siguiente: 

a) Maestros con escuela en p ro ­
piedad en poblaciones no liberadas 
por orden riguroso de escalafón.

o) Maestros del grado profesio- 
|ja con prácticas term inadas en ju lio  
del año actual por el orden obtenido 

su calificación.
*̂ ) A lum nos del g rado profesional 
curso de irác iicas .

iQ v maestros curs illis tas del 
por orden de puntuación.

®) Los maestros con serv ic ios de 
dstituios o interinos, por orden de 

tiempo de serv ic ios efectivos. 
') Los maestros con títu lo  sin ser- 

JCio alguno, por el orden de an ti­
güedad de aquél.

Artículos.®— Los aspirantes a di- 
escuelas in terinas podrán so li- 

cia cualquiera de las p rov in -
s a que esta orden se refiere, pero

®n,una de ella.s; la so lic i- 
^ Simultánea de escuelas en pro- 

distinias dará lugar a la pér- 
P del derecho a ocupar escuela, 

peticionario presentará dentro 
r g j d e  noviem bre su instancia, 
p. '®g'‘®ñda con el tim bre m óvil co- 
de y  sello a la protccc ón
en M agisterio , de 0'50,
Prov' . Adm in istra tiva  de ia
lojj donde radiquen las escue- 
mej,, ®,®oltciie, indicando concreta- 

e las escuelas anunciadas que

desee por orden de preferencia, bien 
entendido que si todas las por él se­
ñaladas hubiera que adjudicárselas 
a o tros solic itantes con m ejor dere­
cho no se le asignará n inguna otra.

A rtícu lo  4 .—T odos  los solicitantes 
deberán acompañar certificaciones, 
extendidas en papel común por el 
alcaide, cura párroco y Jefe del pues­
to de la G uard ia  c iv il del lugar don­
de hubieran desempeñado la última 
escuela, si ésta estuviera en te rrito ­
rio  liberado, acreditativas de que no 
han pertenecido a n ingún partido po­
lítico  de los que integraban el llam a­
do Frente Popular, ni nacionalista, y 
que en su actuación al frente de la 
escuela no ha m ostrado ideario  per­
tu rbador de las conciencias, así en el 
aspecto patrió tico  com o en el moral 
y re lig ioso, y  en lodo caso certifica­
ción expedida asim ism o por las au 
toridades antes indicadas dcl lugar 
donde hubiese tenido su residencia 
habitua l en los ú llim os seis meses, 
en que se acredite su conducta e 
ideario antes del m ovim iento nacio­
nal y  al producirse el mismo.

Dichas certificaciones será ind is ­
pensable acompañarías a la petición 
de escuela, no adm itiéndose en las 
Secciones Adm in is tra tivas las que 
careciesen de ellas. Las que no pu­
dieran presentar la prim era de las c i­
tadas certificaciones la sustitu irán 
por una declaración jurada en que 
hagan la manifestación de no haber 
pertenecido a los partidos del Frente 
Popu lar y nacionalista.

A rticu la . 5 .— Además de las ante­
rio res certificaciones deberán acom ­
pañar la siguiente docum entación:

a) M aestros prop ie tarios de po­
blaciones no ocupadas: declaración 
turada en la que harán constar cl nú­
mero que tengan asihnado en el es­
calafón del M agisterio , la localidad 
y  provincia en que son maestros p ro ­
pietarios, el sueldo que lienen reco 
nocido y la -ú ltim a  mensualidad co
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brada.
b) M aestros del g rado profesional 

con derecho a! sueldo de 4.000 pese­
tas desde prim ero de Julio u ltim o; un 
o fic io  d ir ig id o  al ¡efe de la Sección 
Adm in istra tiva , m anifestando si de­
sean continuar como maestros p ro ­
v is ionales en las escuelas en que han 
efectuado el curso de prácticas, en 
cuyo caso íendrárt preferencia a ella 
sobre todos los demás o prefieren 
acud ir a la elección de nueva escue- 
enumerando en este caso las que de­
see. Se exceptúan los que desempe­
ñan las Seccionen creadas para 
alum nos-m aestros en la graduada 
aneja a la N orm al del M agisterio , 
que necesariamente habrán de elegir 
plaza el dfa que a tal fin  sean convo­
cados.

c) A lum nos del g rado profesional 
que deben com enzar el curso de 
prácticas; Documentación acred ita ti­
va de su situación, y  a falta de ella 
declaración jurada en que se haga 
constar la Escuela N orm al en que 
hubiera realizado sus estudios.

d) M aestros curs illis tas de 1935; 
Expresando el núm ero con que figu­
ran en la lista defin itiva de cu rs illis ­
tas con mensión de la provincia .

e) M aestros con serv ic ios in te ri­
nos y  sustitutos; H oja certificada de 
servicios con exclusión de los presta­
dos últimamente con carácter p ro v i­
sional.

f)  M aestros con tílu lo ; Copia 
compulsada y  reintegrada con póliza 
de 1*50 del títu lo  provis iona l o de la 
certificación de haber hecho cl depó­
sito  correspondiente para la expedi­
ción del mismo.

A rtícu lo  6. Las Secciones A dm i­
n istra tivas, con vista de las pelicio- 
nes, a las que se acompañe las cerli- 
ficüciones favorables al interesado a 
que hace referencia el artícu lo cuar­
to  harán la propuesta de adjudica­
ción de cccuelas antes del día 20 de 
diciembre próxim o, teniendo en cuen­

ta el g rado  de preferencia señalado 
en el artícu lo segundo y  dentro de 
cada uno el m ejor derecho determi­
nado en el citado artícu lo.

A rtícu lo  7. Las propuestas acom­
pañadas de los expedientes respecti­
vos serán elevadas al C onsejo Pro­
v inc ia l de Primera Enseñanza, quien 
previa la comprobación que estime 
oportuna hará los nombram ientos de 
maestros in terinos antes del día 31 
de diciembre, publicándose los mis­
mos en el «Boletín O ficia!» de la pro­
vincia.

A n ícu lo  8. Los maestros así de­
signados d íberán tom ar posesión de 
sus destinos para el día 8 de enero 
del año próxim o, bien entendido que 
el que no lo hiciera dentro de dicho 
plazo perderá todo derecho a la Es­
cuela para que fué designado.

Burgos 30 de octubre de 1936.-" 
F id e l D á v íla .

Lo  que se hace público para cono­
cim iento genera! y especialmedte po­ra el de los funcionarios y  maestros 
interesados.

Santa C ruz  de Tenerife, 26 de no­
viem bre de 1936.— El Comandante- 
Delegado M ilita r de la Enseñanza, 
R a m ó n  H e rn á n d e z  Francés.

Pensión
N o olviden que la acredilada pef' 

s ión de doña M arfa , situada en 1® 
parte mas céntrica de La Laguna (ca' 
He de B E N C O M O ), reúne inmeio" 
rabie.® condiciones para hospedaje d® 
estudiantes, pues posee una amph® 
h u e r la y u n  herm oso patio , sirvíén' 
dose a los pupilos com idas bien c o f 
dim enladas y diversas por precio^' 
no torios.
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SECCION ADMINISTRATIVA 
DE PRIMERA ENSEÑANZA

 D E -----

S A N T A  C R U Z  D E  T E N E R I F E

Conlinuació.i ae ios maestros que 
han remitido el presupuesto para el 
próximo año.

Doña María de la Paz Ruiz R odrí­
guez, don Julio Gómez Hernández y 
doña Dolores Dorta C artaya.

S olic itu d  desestim ada
Al maestro de Barranco Hondo, 

due 8e encuentra en la provincia de 
^adiz le ha - id o  desestimada la li­
cencia que por motivos de enferme- 

solicitaba, en consonancia con 
'o establecido en la C ircu la r publica- 
P en el «Boletín O fic ia l»  de la pro- 
tticia, con fecha 23 de septiembre 

corriente año.

D osign ación
, •n/’ esira nacional propietaria de 
j  del Bufadero (esta capital),

na Marina del C astillo , ha sido 
II ®'gi3da por el Rectorado de Sevi- 

para regentar provisionalm ente la 
j  número 11 de Ceuta, donde 

2 actualidad se encuentra.

A su n to s de trám ite
. A larí;. j- I2 ® ''^ * ''a  excedente doña M a-

del
rg j’^'iunica la resolución del Recio- 
di ® La Laguna en la que se te 
sq para c o n c c d é r^ lc  el ingre- 

J^ 'V ^e iñ fiTO S Tvfed isa  que lo 
12 del G ob ierno de Burgos.

P rórroga de licencia
ha cmncedido p ró rrog t^de  15 

ja  i i í^ n r ia  que por enferrrwt

ira  de Tosca de San A n ton io  (La 
M atanza), doña Concepción D om ín­
guez Figueras.

Jubilación
La maestra nacional de Las T r id a s  

de Fuencaliente (La Palma), doña 
Am alia Ponibrol Hernández, ha in i­
c iado expediente de jub ilación por 
haber cum plido la edad reglam enta­
ria.

Notas sociales
En una clínica de Santa C ru z  de 

Tenerife ha s ido  operada felizmente 
la bella señorita y joven maastra Ana 
R ivas Sanz, hija de nuestra aprecia- 
ble compañera doña E varis ta  Sanz 
M iró , maestra del Roque en San M i­
guel.

Deseamos a la pacienta un rápido 
restablecim iento.

C a r t e l  P a t r i ó t i c o

Aprobado su texto por el Excmo. 
Com andante M ilita r de la Región y 
autorizada su pubiicación.se vende en 
la L ibre ria  «La T inerfeña», C a lle  Cas­
tillo , 44, un «Cartel Patrió tico», pa­
ra ser colocado en jo d a s  las escuelas 
naci^i\a les y colegios privados, al co- 

I menzflc^ l  nuevo con el fin  de
a v iv a r ^ ’^é friim teO i^¿riam or a la Pa­
tria, al E jé rc ito  y a ía Bandera, entre 
los escolares.

E l producto que se obtenga de la 
venta de este C arte l, se destina para 
socorre r a los n iños huérfanos po­
bres que queden al term inar la cruza­
da victoriosa que realiza el valiente 
E jé rc ito  español, para sa lvar a Espa­
ña.

^ E C I O :  U N A  P h S E T A
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C a l l e  C a s t il l o , 4 4 T e l é f o n o , n ú m . 8 8
S A N T A  C R U Z  D E  T E N E R IF E

Esíablecim iento ed itoria l, edición de revistas y 
periód icos.

T raba jos com erciales de toda ciase: Tarjetas de 
v is ita . M em orándum s, Facturas, Recibos, T a lo ­
narios, C artas, Partic ipaciones de enlace, etc. 
E sta  C asa cuenta con excelentes tipos de letra 
para la confección de todo  io  que se le encargue 
N o deje de v is ita rlos  y se convencerá de 
que son los más m odernos talleres de todo el 

archipiélago

A sim ism o se encarga de encuadernar cualquier 
clase de traba jo  referente al ramo

Maestr N acional de
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